
FORMULA INDICACIONES AL PROYECTO
DE LEY QUE FORTALECE EL SERVICIO
AGRÍCOLA  Y  GANADERO  (BOLETÍN
N° 11.637-01).
_________________________________

Santiago, 26 de octubre de 2021.

Nº 216-369/

Honorable  Cámara  de
Diputados:

En  uso  de  mis  facultades
constitucionales,  vengo  en  formular  las
siguientes indicaciones al proyecto de ley
del rubro, a fin de que sean consideradas
durante la discusión del mismo en el seno
de esa H. Corporación:

AL ARTÍCULO 1

1) Para  reemplazar  la  tabla  que
aparece en el párrafo primero, del numeral
3, por la siguiente:

PLANTA NÚMERO TOTAL DE CARGOS
Directivos 87
Profesionales 578
Técnicos 470
Administrativos 239
Auxiliares 26
Total 1.400

AL ARTÍCULO 2

A S.E. EL  
PRESIDENTE
DEL H. 
CÁMARA DE 
DIPUTADOS
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2) Para modificar el artículo 2, en el
siguiente sentido:

a) Modifícase el numeral 1, en el
siguiente sentido:

i) Reemplázase  la  frase  “en
los cargos de igual grado” por la frase “en
un cargo de grado inmediatamente superior”.

ii) Intercálase  entre  la
palabra  “mérito”  y  el  punto  seguido,  la
frase  “,  con  excepción  de  aquellos  que
estén en grados topes, que lo harán en el
mismo grado”.

b) Modifícase el numeral 2 en el
siguiente sentido:

i) Reemplázase  en  el  primer
párrafo,  la  oración  “anteriores  al  1  de
enero de 2018” por la oración “anteriores a
la  fecha  de  publicación  de  la  presente
ley”.

ii) Reemplázase  en  el  primer
párrafo, la oración “al 31 de diciembre de
2017”,  por  la  oración  “a  la  fecha  de
publicación de la presente ley”.

c) Reemplázase  en  el  segundo
párrafo, la frase “al 31 de diciembre de
2017”,  por  la  frase  “a  la  fecha  de
publicación de la presente ley”.

AL ARTÍCULO 3

3) Para modificar el numeral 1 de la
siguiente manera:

a) Reemplázase  en  el  primer
párrafo la frase “anteriores al 1 de enero
de  2018”  por  la  frase  “anteriores  a  la
fecha de publicación de la presente ley”.

b) Reemplázase  en  el  segundo
párrafo, la frase “al 31 de diciembre de
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2017”  por  la  frase  “a  la  fecha  de
publicación de la presente ley”.

Dios guarde a V.E.,

SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE
Presidente de la República

RODRIGO CERDA NORAMBUENA 
Ministro de Hacienda

MARÍA EMILIA UNDURRAGA MARIMÓN 
Ministra de Agricultura
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